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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE MOBILIARIO Y EQUIPO

PARA UTILIZAR FUERA DE LAS INSTALACIONES DE DGA
Yo _________________________________________, con cargo de _________________________, solicito autorizar la salida del siguiente mobiliario o equipo: __________________________________________ Marca: _____________________ No. de Inventario:__________________ Serie ______________, Otras características o Accesorios:  ___________________, a partir del día ________________hasta el día _______________, ambas fechas inclusive, el cual será utilizado por ________________________, con cargo de_______________, en cumplimiento de sus funciones de trabajo, fuera de las instalaciones de DGA.

En mi condición de empleado recibo el bien en buenas condiciones de funcionamiento o estado físico y me comprometo a devolverlo en el mismo estado y a conservar la confidencialidad, reserva y buen uso de la información almacenada en el equipo y en caso de pérdida de información por contaminación de virus informático, asumo la responsabilidad.
A la vez, me obligo a presentar el equipo cuando sea requerido por la unidad de control de activo fijo de la DGA para la constatación física del bien, en cumplimiento a la normativa legal vigente; y me comprometo en atender las indicaciones generales detalladas al reverso de este formulario.
	Empleado Autorizado:
	Jefe Solicitante:

	Firma_____________________________
	Firma_____________________________

	
	


Nota.- En el caso de salida de bienes de Subdirectores, se registran los datos y solamente firma en el espacio de Jefe Solicitante.
INDICACIONES GENERALES 

Los empleados que utilicen equipos de computación fuera de las instalaciones de la DGA, son responsables de:

a)     Asegurarse que el equipo cuente con la autorización para ser utilizado fuera de las instalaciones.

b)     Mantener el resguardo, el uso adecuado, de tomar las medidas de seguridad para prevenir el deterioro, daño o extravío del equipo cuando los utilicen en lugares públicos (se prohíbe totalmente dejar el equipo en el interior de los vehículos).

c)     Protegerlos de condiciones de calor o frio extremo, exposición al sol por periodos largos, lluvia, polvo y otras similares que puedan ocasionar daño. 

d)     No conectar equipos que contengan información confidencial o reservada a redes no confiables (servicios gratuitos en restaurantes, centros comerciales, aeropuertos y otros similares).

e)     Evitar que personas no autorizadas tengan acceso o utilicen el equipo.

f) 
Ingresar a la red de datos institucional, al menos una vez al mes, las computadoras portátiles asignadas para realizar labores fuera de la institución, para que sean actualizadas con los parcches y medidas de seguridad.

g)    El empleado que haya sido sujeto de robo o hurto del equipo asignado, deberá proceder a presentar la denuncia en el término de 24 horas a la Policía Nacional Civil e informar por escrito a su jefe inmediato y a la unidad encargada de Activo Fijo. 

h)     En caso que el empleado sea declarado responsable de la pérdida del equipo, tendrá 5 días hábiles posteriores a la notificación, para escoger una de las alternativas siguientes: 

-Sustitución del equipo por otro con las mismas características o mejores que las del equipo faltante.

-Cancelación en efectivo por el valor de reposición del equipo. 
-Descuento en planilla por el valor de reposición del equipo. 
En todo caso, el valor de reposición dependerá del resultado de la investigación y lo que dicte la resolución que emita la compañía aseguradora.
Base legal:

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE LOS ACTIVOS FIJOS  DEL MINISTERIO DE HACIENDA.
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA EL USO ACEPTABLE DE EQUIPOS COMPUTACIONALES, DE COMUNICACIONES Y CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (LES 007)
